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///mes, 02 de Noviembre de 2009.- 

Proveyendo fojas 486: Agréguese.- 

Atento lo informado por el Ministerio de la Provincia de 

Buenos Aires, en cuanto a la efectiva renuncia del ex Intendente de la 

Municipalidad de Lomas de Zamora y la actual asunción en dicho cargo del Sr. 

Martín Insaurralde; hágase saber a éste último que deberá asumir todas las 

responsabilidades para el cumplimiento de las pautas que fueran fijadas por el 

suscripto en el decisorio de fojas 369/385 respetando cada uno de los mandatos 

allí establecidos y en los tiempos en que han sido reglados, sin excusa alguna.- 

A los fines indicados, ofíciese.- 

Proveyendo fojas 501: Agréguese la documentación 

acompañada y téngase presente lo manifestado por el Sr. Intendente de la 

Municipalidad de Lanús.- 

Proveyendo fojas 503/504: Agréguese.- 

Téngase presente lo informado por la Autoridad de Cuenca 

Matanza Riachuelo.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la misma fecha se libró oficio. Conste.- 
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